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LA LICENCIADA ALICIA DELGADO DELGADILLO, SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ- - - - 
CERTIFICA: QUE EN EL EXPEDIENTE TESLP/JDC/84/2021, FORMADO CON 
MOTIVO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 
ELECTORALES DEL CIUDADANO, PROMOVIDO POR EL, C. JUAN CARLOS MUÑIZ 
GARZA, EN CONTRA DE: “LA OMISIÓN DE DAR CONTESTACIÓN A LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS LOS DÍAS 19, 23 Y 30 DE ABRIL DE 2021, ANTE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ”, EL PROPIO TRIBUNAL DICTÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN.- - - - - - - - -  

 
 

JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS DEL 
CIUDADANO. 
 
EXPEDIENTE: 
TESLP/JDC/84/2021 
 
PROMOVENTE: JUAN 
CARLOS MUÑIZ GARZA. 
 
RESPONSABLE: JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
MAGISTRADA PONENTE: 
YOLANDA PEDROZA REYES. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA. Lic. Gerardo Muñoz 
Rodríguez. 

 
 

San Luis Potosí, S. L. P., a 10 diez de mayo de 2021 dos mil veintiuno. 

 

Resolución que: a) desecha la demanda del juicio ciudadano, al no 

contar este Tribunal Electoral con atribuciones para conocer y resolver lo 

planteado por el promovente; y b) la reencauza a la Sala Regional 

Monterrey, para que, de considerarlo procedente, esa superioridad en la 

materia tenga a bien pronunciarse al respecto.  

 

GLOSARIO: 

Ley de Justicia: Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

Junta Local: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de San Luis Potosí 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

Promovente: Juan Carlos Muñiz Garza, en su carácter de 
ciudadano y ex aspirante a candidato independiente 
como diputado local de mayoría relativa por el distrito 
02 en San Luis Potosí 
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Sala Regional 
Monterrey: 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en 
Monterrey Nuevo León. 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ley Electoral:  Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

CEEPAC:  Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

Nota: Todos los hechos narrados corresponden al año 2021 dos mil 
veintiuno, salvo señalamiento expreso que indique lo contrario. 

 
 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1 Solicitudes de información. Los días 19, 23 y 39 de abril del año 

en curso, Juan Carlos Muñiz Garza, en su calidad de ciudadano y 

ostentando la calidad de ex aspirante a candidato independiente como 

diputado local de mayoría relativa por el distrito 02 en San Luis Potosí, 

solicitó a la Junta Local información relacionada con: 

 

a) El correo electrónico para recibir notificaciones electrónicas 

que le proporcionó a esa autoridad; y 

 

b) La forma o manera en que se le hizo saber la clave y accesos 

que el Sistema Integral de Fiscalización por conducto de la 

Unidad Técnica de Fiscalización le proporciono para ingresar a 

dicho sistema. 

 

1.2 Juicio ciudadano local. El 3 de mayo siguiente, ante la supuesta 

omisión de dar respuesta a sus escritos de solicitud de información, el 

promovente interpuso ante la Junta local el presente juicio ciudadano. 

 

1.3 Aviso de interposición y registro del medio de impugnación 

intentado. Mediante acuerdo de 4 de mayo, se dio cuenta del oficio 

INE/SLP/JLE/VE/0599/2021 signado electrónicamente por el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local por el que informa que el promovente 

presentó ante ese órgano el medio de impugnación de mérito en contra 

actos atribuibles al Vocal Ejecutivo de la Junta Local, mismo que se 

radicó en este Tribunal bajo el número de clave: TESLP-JDC-84/2021. 
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II. DETERMINACIÓN SOBRE LA COMPETENCIA. 

 

2.1 Precisión del acto impugnado. El promovente esencialmente 

reclama en su escrito de demanda del Vocal Ejecutivo de la Junta Local, 

el acto consistente en lo siguiente: “La omisión de dar contestación a los 

escritos presentados los días 19, 23 y 30 de abril de 2021, ante la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto nacional Electoral en el estado de San Luis 

Potosí”  

 

Como se observa, la materia de impugnación en el caso concreto 

consiste en un acto emitido por un órgano desconcentrado del INE, 

específicamente la omisión de dar contestación a diversos escritos que 

le fueron presentados a la Junta Local de esta entidad federativa. 

 

2.2 Decisión. Este Tribunal Electoral determina que no cuenta con 

atribuciones normativas para conocer y resolver a través del sistema local 

de medios de impugnación, respecto del escrito de demanda presentado 

por el promovente.  

 

2.3. Justificación de la decisión. 

 

2.3.1. La competencia como presupuesto procesal. La competencia 

en sentido amplio constituye un presupuesto procesal o requisito de 

procedibilidad para la validez de un acto emitido por una autoridad, 

siendo su estudio una cuestión preferente y de orden público que se debe 

hacer oficiosamente; de ahí que toda autoridad, previo a emitir un acto o 

resolución, tiene la obligación de verificar si tiene competencia para ello, 

conforme a las facultades que la normativa aplicable le confiere. 

De esta manera, es posible establecer una relación jurídica procesal, por 

ende, si el órgano jurisdiccional ante el que se ejerce una acción no es 

competente, estará impedido para conocer y resolver del asunto en 

cuestión.1 

 

2.3.2 Sistema de distribución de competencias. Conforme a lo 

previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, 99 y 105, de la 

Constitución Federal, que contienen las bases fundamentales de la 

jurisdicción electoral, se ha instituido un sistema integral de justicia 

 
1 Así se estableció en la Jurisprudencia 1/2013, intitulada: “COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN” consultable en la Compilación 1997-2013. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Jurisprudencia. Volumen 1, páginas 212-213.   
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electoral, con el objeto de que todos los actos y resoluciones en materia 

electoral se sujeten, invariablemente, a los principios de 

constitucionalidad, legalidad y definitividad, para lo cual se establece la 

distribución de competencias entre la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En ese sistema de distribución de competencias, se reserva a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el conocimiento de las acciones de 

inconstitucionalidad, para impugnar las leyes electorales, sean federales 

o locales, que se consideren contrarias a la Constitución Federal. 

 

A su vez, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le 

corresponde conocer de los juicios y recursos que se presenten para 

controvertir los actos y resoluciones en materia electoral, en tanto que, 

los juicios y recursos previstos en la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, tienen por objeto garantizar que 

todos los actos y resoluciones de índole electoral, se apeguen a los 

principios de constitucionalidad y legalidad. 

 

Este mismo esquema de distribución de competencias orienta la 

actividad jurisdiccional electoral en el ámbito de las entidades federativas 

acorde a sus particulares leyes adjetivas electorales, las cuales 

contemplan medios de defensa relacionados directamente con la materia 

electoral, esto es, respecto de la organización de las elecciones y 

resultados electorales, el ejercicio de los derechos político-electorales y 

de aquéllos que se vinculan con los derechos fundamentales. 

 

2.3.3 Atribuciones de este Tribunal electoral. Los artículos 32 y 33 de 

la Constitución Local, conciben a este Tribunal como órgano autónomo y 

máxima autoridad jurisdiccional electoral en el Estado, dotado de 

competencia para resolver, en única instancia y en forma definitiva, las 

impugnaciones que se presenten en materia electoral.2 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 de la Ley de Justicia, disponen que la 

justicia electoral en el Estado de San Luis Potosí se impartirá por un 

 
2 Artículo 32 El Tribunal Electoral del Estado es el órgano jurisdiccional de única instancia y especializado en 
materia electoral en el Estado; gozará de autonomía técnica, gestión en su funcionamiento, e independencia 
en sus decisiones. Este deberá cumplir sus funciones bajo los principios de, certeza, imparcialidad, 
objetividad, legalidad y probidad. […] 
Artículo 33. La ley establecerá el sistema de medios de impugnación jurisdiccionales, por los cuales deban 
resolverse las controversias que se susciten con motivo de los procesos electorales locales, así como las 
derivadas de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales locales. Estos procedimientos 
jurisdiccionales tienen por objeto garantizar los principios de, certeza y definitividad de las diferentes etapas 
de los procesos electorales, así como el de legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades en la 
materia. En materia electoral los recursos se tramitarán en términos de la ley local de la materia 
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Tribunal Electoral, con jurisdicción en todo el territorio estatal, que 

garantizará que todos los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales estatales y de los partidos políticos en la Entidad, se sujeten 

al principio de legalidad en materia electoral.3 

 

Asimismo, el artículo 6 de la referida Ley, precisa que el sistema de 

medios de impugnación se integra por el recurso de revocación; recurso 

de revisión; el juicio de nulidad electoral, y el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, correspondiendo a este 

Tribunal Electoral conocer y resolver los tres últimos.4 Mientras que el 

artículo 450 de la Ley Electoral del Estado, otorga competencia al 

Tribunal para resolver sobre el Procedimiento Especial Sancionador.5  

Estos medios de impugnación y procedimientos establecidos 

constitucional y legalmente son competencia de este órgano 

jurisdiccional y tienen las siguientes particularidades:  

 

A) Recurso de revisión. El artículo 46 de la Ley de Justicia 
señala que el Recurso de revisión procederá para impugnar 
los actos o resoluciones que provengan de las autoridades 
electorales durante el tiempo que transcurra entre dos 
procesos electorales, y dentro de un proceso electoral 
exclusivamente en la etapa de preparación de la elección, 
particularmente las resoluciones que recaigan a los recursos 
de revocación y los actos o resoluciones del Consejo, 
comisiones distritales, o comités municipales. 
 
Asimismo, contra las resoluciones que recaigan a los recursos 
de revocación promovidos en los términos del artículo 41 de 
esta Ley en la etapa de resultados y declaraciones de validez 
de las elecciones y contra la resolución del órgano electoral 

 
3 ARTÍCULO 2°. La justicia electoral en el Estado de San Luis Potosí se impartirá por un Tribunal Electoral, 
con jurisdicción en todo el territorio estatal. 
ARTÍCULO 5º. El sistema de medios de impugnación tiene por objeto garantizar: 
I. Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales estatales y de los partidos políticos en la 
Entidad, se sujeten invariablemente al principio de legalidad en materia electoral, y 
II. La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. 
4ARTÍCULO 6º. El sistema de medios de impugnación se integra por: 
I. El recurso de revocación; 
II. El recurso de revisión; 
III. El juicio de nulidad electoral, y 
IV. El juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
5 ARTÍCULO 450. El Tribunal Electoral, recibirá del Consejo el expediente original formado con motivo de la 
denuncia y el informe circunstanciado respectivo. 
Recibido el expediente en el Tribunal Electoral, el Presidente del mismo lo turnará al Magistrado Ponente que 
corresponda, quién deberá: 
I. Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Consejo de los requisitos 
previstos en esta Ley; 
II. Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación, así como 
violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u ordenar al Consejo la realización de diligencias para 
mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las cuales deberá 
desahogar en la forma más expedita; 
III. De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio necesarias 
para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento. Lo anterior 
con independencia de la responsabilidad administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios 
electorales; 
IV. Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno deberá poner a consideración del pleno del 
Tribunal Electoral del Estado, el proyecto de sentencia que resuelva el procedimiento sancionador, y V. El 
Pleno del Tribunal, en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas contadas a partir 
de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
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que ponga fin al procedimiento de liquidación, y los actos que 
integren ese procedimiento, que causen una afectación 
sustantiva al promovente 
 
B) Juicio de Nulidad. Por su parte, los artículos 55 y 61 de la 
Ley de Justicia indica que el Juicio de nulidad procederá por 
parte de partidos y candidatos, durante los procesos 
electorales locales y exclusivamente en la etapa de resultados 
y de declaraciones de validez, para impugnar las 
determinaciones de los órganos electorales que violen normas 
legales relativas a las elecciones de Gobernador del Estado, 
diputados, e integrantes de los ayuntamientos. 
 
I. En la elección de Gobernador del Estado, los resultados 
consignados en las actas de cómputo distrital o estatal 
respectivas, por la nulidad de la votación recibida en una o 
varias casillas o por error aritmético; por nulidad de toda la 
elección; por la declaración provisional de validez de la 
elección y la expedición provisional de la constancia de 
mayoría; 
 
II. En la elección de diputados por ambos principios, los 
resultados consignados en las actas de cómputo distrital o 
estatal respectivas, por nulidad de la votación recibida en una 
o varias casillas, por error aritmético o por nulidad de la 
elección; la declaración de validez de la elección, la expedición 
de las constancias de mayoría o de asignación, según sea el 
caso, y 
 
III. En la elección de integrantes de ayuntamientos por ambos 
principios, los resultados consignados en las actas de 
cómputo municipal respectivas, por nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas, por error aritmético o por 
nulidad de la elección; la declaración de validez de la elección, 
la expedición de las constancias de mayoría o de asignación, 
según sea el caso.  
 
C) Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del ciudadano. El artículo 74 de la Ley de Justicia 
señala que éste medio de impugnación procede cuando el 
ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus 
representantes legales, haga valer presuntas violaciones a 
sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 
populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse 
libre e individualmente a los partidos políticos. El juicio también 
será procedente para impugnar los actos y resoluciones por 
quien, teniendo interés jurídico, considere que indebidamente 
se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales 
del Estado.  
 
D) Procedimiento Especial Sancionador. El numeral 442 de 
la Ley Electoral del Estado señala que dentro de los procesos 
electorales, la Secretaría Ejecutiva del CEEPAC, instruirá el 
procedimiento especial cuando se denuncie la comisión de 
conductas que violen lo establecido en la Base III del artículo 
41, o en el párrafo octavo del artículo 134, ambos de la 
Constitución Federal; contravengan las normas sobre 
propaganda política o electoral, constituyan actos anticipados 
de precampaña o campaña, siendo el Tribunal competente 
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para resolver el Procedimiento Especial Sancionador, de 
conformidad con el artículo 450 del citado ordenamiento.  

 

2.3.4 El acto impugnado escapa a las atribuciones de este Tribunal 

local. Como se vienen precisando, la materia de impugnación reclamada 

por el promovente no encuadra en ninguno de los supuestos de 

competencia de este órgano jurisdiccional.  

 

Veamos porque. 

 

No se trata de una resolución recae a algún recurso de revocación o 

actos o resoluciones del Consejo, comisiones distritales, o comités 

municipales; y menos aún es un acto tendiente a combatir los resultados 

electorales de las contiendas estatales relativas a la elección de 

Gobernador, de Diputados y Ayuntamientos, exclusivamente en la etapa 

posterior a la elección; ni para impugnar la violación de derechos políticos 

electorales -al menos no de los que son competencia del Tribunal- o para 

resolver respecto a denuncias interpuestas por la violación a lo 

establecido en la Base III del artículo 41, o en el párrafo octavo del 

artículo 134, ambos de la Constitución Federal; contravengan las normas 

sobre propaganda política o electoral, constituyan actos anticipados de 

precampaña o campaña; ni ningún otro derivado de los que este Tribunal 

Electoral pudiera tener competencia.  

 

En el caso concreto, el promovente impugna un acto emitido por una 

autoridad administrativa de carácter nacional, específicamente, un 

órgano desconcentrado del INE, sobre los cuales no existe disposición 

normativa que faculte a este órgano jurisdiccional para revisar la 

legalidad y constitucionalidad de sus determinaciones. 

 

III. REMISIÓN DE LA DEMANDA A LA SALA REGIONAL 

MONTERREY. Si bien este Tribunal Electoral no cuenta con atribuciones 

para conocer y resolver lo planteado por el promovente, ello no impide 

privilegiar el derecho fundamental de acceder a la justicia establecido en 

el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General; por lo tanto, 

lo jurídicamente viable es remitir la demanda a la Sala Regional 

Monterrey. 

Se considera así, ya que, atendiendo al escrito del promovente, a quien 

se atribuye la presunta omisión de dar respuesta a sus escritos de 

solicitud de información, es a la Junta local del INE, podría tener 

atribuciones normativas para conocer y resolver el presente asunto.  
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Lo anterior, de acuerdo con los artículos 41, párrafo tercero Base VI y 99, 

párrafo cuarto, fracción V de la Constitución General; 186, fracción III, 

inciso c y 195, fracción IV, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; así como 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso a) y 83, 

párrafo 1, inciso b), fracción I de la Ley de Medios, así como lo dispuesto 

por el Acuerdo INE/CG329/20176 emitido por el Consejo General del INE, 

por el que se aprobó el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 

plurinominales electorales federales en que se divide el país y la capital 

de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.  

 

En consecuencia, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos a 

efecto de que proceda a realizar los trámites correspondientes y remita 

las constancias que integran el expediente en que se actúa a la Sala 

Regional Monterrey, para que, de considerarlo procedente, esa 

superioridad en la materia tenga a bien pronunciarse al respecto.  

 

Por último, y en virtud de que a la fecha se encuentra transcurriendo el 

trámite de publicitación, así como de remisión de la documentación 

atinente al medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 31 y 32 de la Ley de Justicia, dada la 

determinación aquí tomada, infórmesele a la responsables que deberá 

remitir la documentación de referencia a la Sala Regional Monterrey para 

efecto de que proceda a la substanciación del medio de impugnación que 

se le reencauza.  

 

Notifíquese personalmente al promovente del presente medio de 

impugnación en el domicilio señalado en su demanda; por oficio 

adjuntando copia certificada a la autoridad responsable y a la Sala 

Regional Monterrey; y por estrados a los demás interesados, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III y 27 y 28, 

de la Ley de Justicia. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

IV. RESUELVE: 

 

 
6 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
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PRIMERO. Se desecha el medio de impugnación intentado por el 

promovente; y 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda interpuesta en la forma y términos 

referidos en el capítulo III de esta resolución. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Así lo acordaron, por UNANIMIDAD de votos la Magistrada y 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado, Licenciada 

Yolanda Pedroza Reyes, Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero y 

Maestro Rigoberto Garza de Lira, siendo ponente la primera de los 

nombrados, quienes actúan con Secretaria General de Acuerdos que 

autoriza Licenciada Alicia Delgado Delgadillo y Secretario de Estudio y 

Cuenta Licenciado Gerardo Muñoz Rodríguez- Doy Fe. -  

 

 

MAESTRA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 
MAGISTRADA PRESIDENTA  

 
 
 
 
 

LICENCIADA YOLANDA PEDROZA REYES 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

MAESTRO RIGOBERTO GARZA DE LIRA 
MAGISTRADO 

 
 
 
 
 

LICENCIADA ALICIA DELGADO DELGADILLO 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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QUE EL PRESENTE TESTIMONIO CERTIFICADO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, DE 

DONDE SE COMPULSO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DE 

MISMO NOMBRE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2021 DOS MIL 

VEINTIUNO, PARA SER REMITIDA EN 05 CINCO FOJAS ÚTILES, A LA SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

MONTERREY, N.L., COMO ESTA ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DICTADA POR ÉSTE 

ÓRGANO COLEGIADO EL DÍA DE LA FECHA. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUE EL PRESENTE TESTIMONIO CERTIFICADO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, DE 
DONDE SE COMPULSO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DE 
MISMO NOMBRE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2021 DOS MIL 
VEINTIUNO, PARA SER REMITIDA EN 05 CINCO FOJAS ÚTILES, A LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
COMO ESTA ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DICTADA POR ÉSTE ÓRGANO COLEGIADO 
EL DÍA DE LA FECHA. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

LICENCIADA ALICIA DELGADO DELGADILLO  
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 


